
NUM. 222.-SAB4D0 16 DE r ETOEMBRE DE 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
1^09 leyes obligarán en la Penínstda, istas Baleares y Cana- 

^^iiitoii veinte ilion de sa promnlgaeión, si wi ellas no se dis- 
P^ere otra cosa.

Se entiende hedta la promulgación el día en que termine la 
'Aserción de la ley en la Qactita oficial.

(Art. 1,“ del Código civil vigente.)

En Córdora Pe^e^.
Un mes......................................3
Trimestre................... . 8 26
Seis moaea..............................16 60
Un sao.................................... 83

FORMA DK CÓMUOUA PcSBlaS.
Un mes......................................4
Trimestre............................... 11 25
Seis meses................................22 50
Un año.....................................46

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos les días, excepto los domingos.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se kan de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1864.)

Prtsideiicía del Cüiseío de Mioistros
(Gaceta del 14.)

SS, MM. el Rey, la Reina Re- 
Sente (Q. D. G.) y Augusta Real 
®^Amiiia contiuúau en San Sebas- 
^lí^n sin novedad en su importan- 
^ salud.

provincial de Córdoba
Circular núm. Sd36

^(j®n atención á no haber tenido efec
Pot falta de aspirantes, el ooncurso 

P'^blioado en el Bolbtin Oficial de la 
P^ovino¡a^ correspond iente al 6 de Jn- 
^*® liltimo, para proveer la plaza de 

'Vector de Carreteras provinoiales, 
®tttda con el haber annal de dos mil 

’lamentas pesetas, é ludeœuizacioues 
devenga® y le oorrtspoudan con 

y^^gb ala Ley, la CoihÍhÍóii pro vin- 
^ ) en sesión de ‘28 del corriente,acor- 
^^8Ra* 1'1

anonoie nuevamente en dicho 
^^bódiüo oficia^ por el término de30 
^i 1® provisión interina de dicho car 
^ > ouyo plyzo empezará á oontarse 
íhi'^^ ^^ '^^^ sigaíente de su publioa- 
^^ "t advirtiendo que no serán admiti- 
Q.* ^^ *íOiicurBo más que Ingenieros de

y Puertos, ó Ayudan- 
^ftd ^ ^'^'^^'^ públicas,que en Iu actuaU- 

*^'^ "^ encuentren al servicio del

’‘•tad* ^’P*™®*®” presentarán aus soli
deo **’ '^®^’'’^^ '^^^ plazo fijado, en la 
Pafi ^^^^ ^® ®“^ Corporación, acom- 
tUs t?*^^ ^*^^ doenmentos que aoredíten 
Hto ^^'®® profesionales y demás mé- 

®ycirour,8tanoiaa.
'‘oho'^*^'^^^ *'Ve¡nta de Agosto de mil 
hííA®'^^'’ “®’®’^‘® y tres.-El Vioe- 
MlJ ^‘’ Cercando Muhoz Sa-

DELEGAQÍON DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA ^CORDOBA

Número 2836
La Dirección general del Tesoro, eu 

ordou Circular de ‘28 del corriente, dis. 
pone se inserte en el Boletín Oficial 
de esta provincia, literalmente, Ion ar
ticules tercero y cuarto dal Real decre
to que publica la Gacela de díadrid co- 
rrespoudiente al dia 26 del actual, y 
son como signe:

“Articulo 3." Queda prohibido, á 
partir de U* de Septiembre próximo, 
constituir en ninguna otra parte que 
no sea la Caja general de Depósitos los 
que 66 acuerden por decisiones admi
nistrativas ó judiciales. Los de esta da- 
se que se hallen constituidos en poder 
de Bancos, Sociedades ó Depositarios 
particulares, ingresarán en la expresa 
da Caja dentro del mea de Septiembre, 
no pudiendo, en otro caso, la Admi
nistración del Estado, ni las Autorida 
des y Tribunales que los hayan acor* 
dado, considerar cumplidas las obliga* 
cienes de que procedan, según lo ex
presamente dispuesto en el art. 64 de 
la ley de 6 del corriente.

Para que este precepto tenga el de
bido cumpliini^ato, loa Saúcos, Socie- 

, dad es ó particulares en cuyo poder se 
¡ hayan constituido depósitos neoesa.doa, 

enviarán á la Dirección general del 
Tesoro, en Madrid, y á las Dekgacio- 

' nes de Hacienda en las provincias, re- 
. laeión detallada de los depósitos de 

aquella procedrecia que a-? les hubie
sen entregado, con expresión del inte 
rés que abonen por ellos, ó logresarán 
en las Tesorerías en la misma clase de 
valoree, coa iguales condiciones en que 
se hallen couatítuidoa, y ea la forma 
que se previene en el reglamento de 
esta techa, los expresados depósitos.

Las dependí encías que loa reciban ex- 
' pidiráu las correspondientes cartas de 

pago, entregándolaa á loe estableci
mientos, Sociedadesy depositaries par* 
ticularee ue qu® viene haciáudose mé 
rito, para que éstca á su vez laa canjeen 
por las que á su tiempo hubiere oe- 
dido.

Art. 4.” Los depósitos en metálico j 
de la expresaJa procedencia que Be j 
constituyan en las Tesorerías, deven- i 
garán desde la fecha del ingreso toa 
mismos intereses que vengan abonan- 
do aquellos estsblecimientoa, Socieda- 
dee ó particulares, siempre que no t^x- 
oeda de 4 por KWauusI, que es el máxi
mum de intereses que abona la Cuja, à 
cuyo fin hará ésta constar al que co
rresponda en lar cartas de pago que ex
pida.

Por los depósitos en efectos se abo
narán los intereses que tengan éstos 
asignados, cuando tos haga efectivos 
la Tesorería.

Les intereses, así de los depósitos en 
metálico corno en efectos, anteriores à 
ta fecha en que so constituyan en la 
Caja, serán abonados por los estableoi- 
micutos,Sociedades ó particulares que 
hasta entonces los hubiesen tenido en 
las suyas.,.

Lo que se publica por medio de es
te periódico oficial para general 'cono
cimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1893,—El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE CORDOBA

Núm, 2429
En las causas procedentes de los 

Juzgados de instrucción de 1« derecha 
é izquierda de esta capital, seguidas 
por ¡os delitos de homicidio, robo, usur
pación y abusos deshonestos, contra 
los procesados José Merino, Dolores 
Garcia, Manuel García Osuna, Fray 
Eulogio Aguirre, Rafael Priego, Ma
riano Baena y Juan Gallardo, se ha se 
ñalado, respectivamente, para que se 
vean ante el Tribunal del Jurado los 
días 30 y 81 de Octubre y 3, 4, 13, 14 y 
16 de Noviembre próximo» y hora de 
los doce de su mañana, habiendo sido 
designados por la suerte como Jurados 
y Supernumerarios los que ee expresan 
á oontinuaoión.'

Cabezas de familia
D. Enrique La-Galle Cantero

José Vacas Barrionuevo
Manuel Chaparro y Fernández Hui

dobro
Julio Dávila Ponce da León 
Juan Felipe Conde Luque
Manuel Romeral Gómez
Antonio Yuste Anohelerga
José Cabrera Fernández de Cór

doba
Carlos Ortiz González
Juan José Calero Caba
Pablo Bruno Fueutea
PrauoiMoo Martínez León
Franoisoo Cuesta Martínez
Alfonso Sánchez González
Antonio Alvarez Mesa
Franoisoo Gutiérrez Yoste
Juan Moreno Barranco
Enrique Gauto López
Eduardo Luque Pineda
Federico Heredia Ordoflez

Capacidades
D. Julio Vidal Damal

Miguel Velasco Alfaro
Juau Tejón Marín
Genaro La-Calle Cantero
Angel Iznardí Basco ni
Rafael Marchai Barriel
Juan Velasco Vergel
Nicolás María Ochoa
Franoisoo Pardo do le Casta
Juan Reya» Gómez
Pedro Aguilar Pérez
Mariano Sánchez González Torres
Sebastián Pedraza Cabrera
Pedro Alcántara Trevilla Ruiz
Manuel Courtoy de la Torre
Rafael Jurado Gonzalez

¡Supernumerarios
D. Waldo Estebáu Navas

José Refiasco Alvarez
ángel Martínez Trapero
Antonio Navas Pinto
Antonio Esoamilla Beltrán
Antonio Rodríguez Llorente

Córdoba 28 de Agosto de 1993.—El 
Présidante iuterino,Vicente Ayala,

1
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
HINOJOSA, DEL DUQUE

Núm 2418

D. Antonio Blanco Pérez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saben que terminado el repar

timiento de la contribución de Íntnue- 
bles, oultivoy ganadería de este térmi
no municipal, correapoudiente al ac
tual ejercicio, se halla expuesto ai pú
blico en la Secretaria municipal, por 
espacio de diez dias, para que los con
tribuyentes comprendidos en él, pue
dan examinarlo y aducir las reclama
ciones que á sus intereses convengan; 
en la inteligencia que trascurrido di
cho plazo, no serán oídas por justas y 
légitimas que aparezcan.

Hinojosa nueve de Septiembre de 
mil ochooieatos noventa y tres. —An
tonio Blanco.

MONTILLA
Núm. 2419

Habiendo remitido los representan
tes del gremio de aguardientes, al
cohol y licores, el borrador del repar
timiento, formado por los mismos, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 108 det reglamento de 21 de Ju
nio de 1889, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
á fín de que en el término de ocho días, 
siguientes é la iuNeroión de este anun
cio en el Boletín Opioial, puedan toa 
interesados formular las reclamaciones 
que prcoedan.

Montilla once de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y tres.—Manuel 
Amo Espejo,

ALMODOVAR
Núm. 3426

D. Agustín Paez Lima, Alcalde de esta villa.
Hago saber: qne fijada por el Ayun

tamiento las cuentas municipales de 
caja y ordenación, ó del presupuesto 
correspondiente al ejercicio económico 
de 1891 á 92, quedan de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quince días, ¿ fin de que 
dentro de dicho plazo puedan exami
narías cuantas personas lo deseen, y 
formular las redamaoiones que esti
men procedentes.

Almodovar once de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres,-Agus
tín Paez.

PALMA DEL RIO
Número 2426

D. Antonio Gamero Civico y Benjumea, te
niente segando de Alcalde de esta ciudad. 
Hago saber: que formadas las cuen

tas de ordenación y caudales del Pósi
to de la misma, correspondientes ó loa 
RÛ03 económicos de 1891 á 92 y 1392 
á 93, quedan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
de treinta días, dentro de cuyo plazo 
pueden ser examinadas por estos veci
nos y aducir las reclamaciones que es
timen convenientes.

Palma del Sio once de Septiembre 
de mil ochocientos n venta y tres.— 
Antonio Gamero.

Es-fcad.ísfcí©a.

Fallecimientos

Núm. 2420

2 de Septiembreocurrido s el día 1

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago.............. Varón. •. Soltero.. 9 años. Fiebre tifoidea
Idem...................... Hembra, Idem.... 7 meaes. Catarro intestinal
Sam Tjorwiizo - . B . . íflATn. , » B "8.......... Gastro-enteritis
Catedral............... Varón .. Casado... 60 años.. Pulmonía
Salvador............... Idem.,.. Soltero.. 38.......... Gastritis

DIA 13 DE SEPTIEMBRE

Catedral............... Varón... Casado.. 42 años.. Infecoión purulenta
Idem..................... Idem., *. Soltero.. 4..........Pulmonía
San Lorenzo........ Hembra. Soltera.. 2 112... Disentería

DIA 14 DE SEPTIEMBRE

San Nicolás.......... Varón... Soltero.. 41 años.. Tuberculosis laríngea
San Pedro............ Idem.... Idem..., 30 meses. Difteria
Idem.................... Hembra. Casada. . 84 años.. Disentiría
San Lorenzo........ Varón... Soltero.. 4 meses. Empacho

Córdoba 14 de Septiembre de 1893.—El Secretario, Manuel Varo,— 
V.® B.“: El Alcalde, Julián Jiménez.

PEDROCHE
Núm, .2438

D. José Morillo Tirado, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que recibido en esta 

Alcaldía el material de cobranza del 
primer trimestre, respectivo al presen
te año económico, por las contribuoio- 
nes territorial é indnatriat, se hace pre- 

j sínte que la recaudación del mismo 
estará abierta en estas Casas Consisto
riales, desde el diez y siete al diez y 
nueve det presente mes, ambos inclu
sive, y aucesivamente del veinte al 

t treinta del mismo, por lo que respecta 
al primero y segundo período volun
tario.

Lo qne se publica para la general 
intoliguncia de veoinos y hacendados 
forasteros.

Pedroche once de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y tres. —José Mo
rillo Tiradó,

GRANJUELA
Núm. 2444

Don Emiliano Cano Garda, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que anulada por la Ad

ministración provincial la subasta ce
lebrada el diez y seis del pasado Agos 
to para hacer efectivo el cupo de con
sumos correspendieute ai grupo de li
quidos del corriente año económico, se 
anuncia otra nueva y última para el día 
veinte y tres de los actuales, de doce á 
dos de su tarde, on estas Casos 0ún8Í8- 
toriales, con vento á lo exclusiva, bajo 
el tipo total de 1836 pesetas 64 cénti' 
mos á que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos outorízados.

La licitación se verificará por pujos 
ó la llana y bajo el pliego de oondicio- 

nes que se encuentra en esto Secreta
ría, y para tomar porte en la subasta 
espreciso depositaren 1a forma prescri
to en al articulo 60 del Reglomento, 
una cantidad en metálico equivalente 
ai dos por ciento del tipo señalado el 
ramo ó ramos que lo proposición abra
ce. En lo nrimera hora no se admiti
rán posturas que no cubran el total im
porte y por todos los ramos reunidos; y 
en la segunda, se admitirán por ramos 
separados y con rebaja de la terce
ra parts del total de cada ramo, y 
que la persona á cuyo favor se adju
dique el remote deberá prestar fianza 
en el acto, consistente en la cuorta par
te del total imports en metálico, ó ga
rantía á satisfacción del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público pora 
conocimiento de los personas que de
seen interesara a en la subasto.

Granjuela à diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres. E. 
Cano.

JUZGADOS
MADRID

Edicto
Núm. 2434

En virtud de providencio dictada en 
23 de! actual por el Sr. Juez de prime
ra instaocía interino del distrito del 
Hospicio de esto capital, en autos eje
cutivos en vía de apremio, seguidos 
por D. Mariano Aiteohí de la Fuente, 
Contra la testamentaría del Exorno, se 
fior D. José de Osorio Moscoso, Duque 
do Sesea, sobre pago do pesetas, se 
enuncia la vento en público subasta, 
por término de 20 dios, de los ti neos 

rústicas y urbanas qne, con el precio ou 
que han Udo tasadas, se expresan á 
continuación:

Pesetas

L* Una casa marcada con 
e1 número l.° en lo calle Mo- 
yor ó Arco de la Villo en Ia 
ciudad de Cabro, lindante por 
la derecha con lo ermita de 
Nueatra Señora de la Sie
rro, y por lo izquierda con lo 
plaza de la Constitución, tasa
da en pesetas 1250

2 .* Un edificio que estuvo 
destinado à pescadería .situa
do en la plazo de la Constitu
ción número 34 de dicha ciu
dad de Cobra; ocupo uno su
perficie de 342 varas; confino 
por la derecho entrando con 
lo carretera de Aguilar, y por 
lo ízqierda, con lo muralla del 
jardín de la casa palacio del 
Sr. Duque, en 260

3 .* Otro edificio solar que 
antes fué Convento de Capu
chinos en el barrio de la Villa 
con el número 16, compuesto 
de 2768 varas cuadradas, que 
lindapor la derecho con el pa- 
locio de este caudal, y por lo 
izquierdo oon tierras de doña 
Isobel Alcaide en, 300

4 .* Un tajón de tierra de 
riego con algunos álamos lla
mados de los Angeles, al sitio 
del molino del Ilonlon, Moli
nillo y Batán alto, de cabida 
de 4 celemines 23 estadales; 
confina al Este y Norte con la 
madre vieja del río, por el 
Sur con el cauce de los moli
nos harineros del Sr, Duque 
y por Oeste ota Mambronerá 
del mismo caudal, en 500

6 .‘ Un pedazo de tierra 
con olivar cercado de pared, 
sito en el barrio de la Villa, 
de cabida 4 celeminea; linda 
Levante con el solar del Con
vento de Capuchinos, al Nor
te con Ias Laderas del .señor 
Duque de Sesaa, al Poniente 
oon tierra calma de D.“ Isa
bel Alcaide y al Sur con oo- 
rrales, en 400

6 ." Una hacienda nombra
da cortijo de Camarena, par
tido de este nombre, y consta 
de casa y está dotada con 173 
fanegas, 11 celemines y 38 e9 
tadalea, de las cuales 135 fa
negas son de tierra calma, 64 
aranzadas de viña y un huer
to de tirra do riego de cabida 
7 oelemiues, tasado en 16000

Enjunto pesetas 18700

Para el remate de dichas fincas, ®* 
toadas todas en el partido judicial 
Cabra, provincia de Córdoba, se ha s® 
ñalado el día nueve de Octubre 
mo venidero á las dos de su tarde n® 
Sala de Audiencia de este Ju^g®*^^’ 
previniéiidose qne nj se adui¡t”^ 
posturas que no cubrau las dos ter*’® 
ras partes de la tasación; que P®^® t? 
mar parte en la sabasta habrán 1®® 
citadores de consignar préviam6nW
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16 DE SEPTIEMBRE DE 1893

U mes del Juzgado ó Eetablecimieuto 
destiuadó al efecto, una cantidad igual 
por lo tuenod al 10 por 100 del valor 
que eirve de tipo para el remata, cun- 
siguaciooes que aeián devaeltaa acto 
seguido, excepto la que corresponda al 
Mejor postor, y que los títulos de pro
piedad de las referidas fincas 'se hallan 
suplidos coa la certificación del Regis
tro de la propiedad,y estariu de mani
fiesto eu la Esorihaula del actuario 
donde podrán esa mina ríes los licitado
res, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 29 de Agosto de 1893, £1 
Escribano, P. H., Ricardo Culebras.— 
V.’ B.*.- El Juez inUrino, Luís Maria 
de Mesa,

ásencia eiecativa je La Carlota
Núm. 2410

Hago saber: que en virtud de provt. 
deiioia dictada con fecha primero del 
corriente mes en el expediente ejecu
tivo da apremio que se sigue en esta 
’illa ooutra la fiadora de Autonio To- 
^>■68 Rouaero, Josefa Romero Jaeu, pa

cobrarse el Pósito municipal de la 
lúisraa de ciento qaiuce pesetas y diez 
y Bieto cóutimos que lo adeuda por 
P^^inoipal y creces devengadas hasta el 

30 de Marzo último, ee saca á pú 
loa subasta la finca embargada de la 

Portenonoia de la fiadora y qus se deta- 
’*á centiauaoión:

Une casa calle Quintanilla, eu esta 
villa, marcada con el número 19 de go
bierno, lindante á la derecha do su en 
trada con otra do Prauoisco Carvajal 
Cruz*, por su izquierda cou otra da los 
herederos de Juan Alguacil Cuslro, y 
por su espalda cou la ronda de e-ta po
blación: s’j fachala mira al Oeste, y 
tiene 12 varas y 36 do profundidad: so 
compone en su primer cuerpo de dos 
habitaciones bajas y cocina, una cáma
ra, patio con pozo y corral Oon puerta 
al campo.

La subasta teudrá lugar el dia 18 de 
los corrieutea,de cace á doce de su ma 
fiana, en estas Casas Co^.■^i^to^iate^, du
rante el auto de una hora, y se advierte:

1 .° Que el dueho puede librar la 
finca pagando el principal y costas has 
ta el momento de celebrarse el remate, 
quedando después la venta irrevocable.

2 .® Que será postura admisib! • la 
que cubra las dos terceras partes del 
importe de la valoraoióu.

3 .® Que los títulos do propiedad es
tarán de manifiesto en la oficina de es
ta Agencia, sin p dar exigir otros, ó 
si el deudor no los presentase se suplirá 
su falta en la forma que prescribe la re
gla 6.“ del artículo 42 de la Ley Hipo
tecaria, pur cuenta deli ematantí, al dual 
después selede^contarán del precio los 
gastos que haya anticipado.

4® Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos 
y rostas del prooedimieuto ejecutivo y 
hasta el completo del precio el rema

te, antes del olorgamíacto de la essri 
tura, según disponen tos artículos 37 y 
39 de la lustrucsión de 12 de Mayo 
de 1888.

Lo que se anunoia al público en 
oumplimieuto de lo dispuesto en el cita
do artículo o7.

La Carlota 2 de Septiembre de 1893.
— El Agente, Estebun Haro.

Agencia ejecutiva
Núm. 2437

ZONA DB CORDOBA 
CONPRlBüCiON INDUSTRIAL

ASo Ecosómoo dk 1892 á 93 
Sdiclo de subasta ds bienes muebles
Don José de Méndez y Parando, Agente eje

cutivo para la cobranza de los débitos en 
favor de la Hacienda.
Hago saber; que en providenoia del 

día de la fecha, he acordado se proceda 
á la venta en pública subasta de los 
bienes muebles del contribuyente que 
después 83 dirá, contra quien se ins
truye expediente de apremio por dé ■ 
hitos de la contribución industrial, co 
rrespoudieute al 4.“ trimestre del ac
tual afio económico y atrasos; en su 
virtud tendrá lugar cl debido remote 
en et local de las Casas Consistoriales 
de esta población, el dis 18 del actual, 
hotos de does de la mañana à dos de 
su tarde; cuyos bienes, cou la valora
ción que se les ha dado y expresión de 

los mil mes, son les que à continuación 
sé expresan:

Nombre dec contbibdye^te 
y EXPHESIOE DE LOS BIENES km-’“®”®“

B ASO ADUS Pts. Cts.

Oontribnyente D. José Ma
ría Paez Jordano,—Cuatro 
colchones “Somier,, para ca
mas de matrimonio; han sido 
valorados en cieu pesetas 100

Tri;8 idem de entre cama y 
catre, cincuenta y uns pe 
setas 51

Dos camas de hisrro ma
queadas para matrimonio,con 
sus adornos correspondientes,* 
en ciento diez pesetas 110

Dos id. id. entro catres, en 
cuarenta y cinco pesetas 45

Un micrófono “Kro816y,„ 
ea cien pesetas 100

Un inodoro de empuje, en 
treinta y cinco pesetas 35

Cinco id. sencillos, en cien
to veinte y cinco pesetas 125

Dos camas hierro entre ca
tres, setenta y cinco pesetas 75

Dos id. id. cunas, en cua
renta pesetas 40

Tteinte y sais cribas do di
ferentes tamaño»,de alambre, 
i n cincuenta y cuatro pesetas 54

Doce mangueras tona de 4 
metros de largo y de 20 á 35

DE HACIENDA
REGLAMENTO

Pspa la imposición, administración y cobranza 
del impuesto sobre los naipes

REGLAMENTO
TASA LA

4g . l** El impuesto sobre los naipes oreado por el articulo
®®ta* 5 ‘^^ ^* ^ ^® ’®®’ actual, que grava coa 30 céntimos de pe 
•a h ■ * baraja de aquéllos, cualquiera que «ea su precio ó valor, 
1'4 I ^W ®í®<^ti’'o por medio de untimbre del Estado, que expende- 
i"* Ó^ pública, y que habrá do oolocarse sobre ¡a envoltu-
iQj^g “Vierta de cada baraja, de uno á otro extremo de la parte 
'hrirl ®6herido con goma de manera que no sea posible 
04^^* ” sacar las cartas ó naipes sin que se rompa el timb.'e indi* 

peg^f*"* El timbre repiescntativo del Impuesto sobre los nai- 
*6a a* ®®l®o®fá por los fabricantes en cada baraja, cualquiera que 
tHgj-** Pi^®cÍo, en el acto de terminar su elaboración, ó sea en el 
tivo d*^ 1 r* P,'^®®*’'® ®® oubiertu ó envoltura con la marca ó distin- 
Pfiest * ^ ^Bbrioa; debiendo por consiguiente estar con los timbres 
‘*®íl¡n V°*^“ *®.®’i‘®t®“o>» que ae halle en almacenes como repuesto 
’^®iQanrt °j^ Batiafacer los pedidos del comercio al por mayor, ó la

Att 3» Pi^bÜco en las ventas al por menor.
^Hfi en" i Para legalizar la existencia que los fabricantes ten- 
^’^^Uetarf ''^®®®®®® ®l publicarse esto reglamento, y que se halle em- 
Be Ig * P®f (Íocenas de barajas, bastará conque á cada paquete 
^”'8« a'*^®* '^*^^ ^^J® y sujetos con ella, y de manera que puedan 
^''Udiem ®®®®8Ídad de romper dicha faja, loa doce ti bres corres- 
*^®i6ro¡a^^ A^^ ^Bí'Bjas contenidas en el paquete, à fin de que el 
^®^>ûa eï'^^^ *^ uousumidor ai recibirlo adhiera con 1» goma en la 
^'’®*quiera^^^'^*^ ^*^ ^* ”’** ^A ^ ‘^^'^^ baraja su timbre respectivo. 
'^*®ibir r*"^ '^'^^ faite ai cumplimiento de este deber en el acto de 
'^*^1(18 ^ conserve los paquetes con los timbres sin oolo-
t®^ará o ^’^'^^^ ®®u 1* goma en las respectivas barajas, se eonsi- 
^•'•jw .WÆî"'l«“» y en iguales oondioionee que ai tuviera las 

u el timbre representativo del pago del impuesco.
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oentímetios do ancho, en dos
cientas setenta pasetas 270

Veinte y cuatro ellas de 
hierro forma alta, en noventa 
y seis pesetas 96

Treinta y esis id. forma ba
ja, en ciento ochenta pesetas 180 

Ocho iámparas suspension 
de 28 á 30 centimetros da al
tas, en ciento veinte pesetas 120

Seis quinqués de brazos pa 
m pared, en treinta pesetas 30

Sei.') pescaderas, dos de 40 
centimetros de longitud, dos 
de 60 y dos de_60, en treinta 
pésetes 30

Un centro de mesa de me 
tal blanco plateado, en cua
renta y oinoo pesetas 46

Ciento quince kilogramos 
de planchas para ropa, da va
rios tamaños, en oien pesetas 100

Diez y ocho cerraduras 
francesas, con su picaporte 
Jorge, en doscientas setenta 
pesetas 270

Cincuenta y seis kilogra
mos carrillos, para pozo, de 
varios tamaños, quince pe
setas 16

Ciento siete kilogramos de 
hierro en hornillas y anafres 
con piés de varios tamaños, 
en treinta pesetas 30

Treinta kilogramos tubo de 
goma, de diferentes diáme
tros, en ciento q^ncuenta pe
setas 160

Setenta y dos sartenes de 
hierro con manga de 14 á 36 
centímetros, en setenta y dos 
pesetas 72

La eftanteria de la tienda- 
que forma dos cuerpos; cons 
ta de 16 metros de extension 
por 4 Je altura, teniendo so
bre sn cornisa una barandilla 
torneada; la base de ¡a están 
tería en la parte de su zócalo 
tiene 6 metros, acristalada, y 
la restante bazar al aire, la 
parte superior acristalada y 
su respaldo forrado de made
ra tapizada con lienzo, todo 
madera de flandes barniza
da en su odor, con junquillos 
negros y gabeteria fingida al 
rededor; todo nuevo y en per
fecto estado; su valor mil cin
cuenta pesetas 1060

Un mostrador con 23 pies 
de estenaión, tablero corrido 
de nogal, con mo’dnraje en la 
parte exterior, pintado en su 
color y haciendo juego cois In 
estantería; tiene per dentro 
48 gabelas senciilss, con sus 
tiradores de hierro, todo en 
perfecto estado; su valor dos- 
cieutas veinte y cinco pese
tas, tipo para la subasta 226

Total 3418

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten inte-
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resarse, y así bien del deudor, el cual 
podrá satisfacer su cuota y costas, cu
yo importa es do 1129 pesetas 85 cén 
timos, si quiere evitar la venta, advir
tiendo que en la primera hora se ad
mitirán posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación ó valoración que 
ae designa, y en la segunda si no se bu 
bieso presentado postor, serán admisi
bles las que cubran el importe del dé
bito principal, recargos y costas de es 
te contribuyente, siendo preferido el 
mismo, y eatendiéndose en todo caso 
que el importa de la subasta pe entre' 
gara en el acto ai depositario, para su 
aplicación al débito que corresponda.

Los que deseen Ínteresarse en la su 
basta pueden pasir á ver los efectos 
reseñados en casa del contribuyente, 
calle Arco Real, sin número.

Dado en la ciudad da Córdoba á 9 
de Septiembre de 1893.—El Agente 
ejecutivo, J. de Méndez.—V.° B.’; San
tamaria.

ANUNCIOS

Las duplicadas de carruajes de 
lujo que deben presentarse en la 
Administración de Hacienda antes 
del 15 del actual, se hallan de 
venta en la imprenta del 1‘JARIO 
DE CORDOBA, Letrados 18,

 Gb L ’ "
Se hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REPARTIMIENTD
El nuevo modelo, 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en la 
imprenta del DTAJHO VÍ^ 
COUD 0BÆ Leti*ados 18.

LOS UBROS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

Imprenta del Diarit} de Córdoba

REA.1> DECRETO

En nombre de Mí Augusto Hijo ei Rav D. Alfcueo XUL Y 
como Reina Regente del Reino, á propuesta del Ministro de H#’ 
cienda, de acuerdo con el Coueejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el ajunto reglamento paríi la im

posición, administración y cobranza del impueato sobre los uaip®^t 
oreado por el art. 48 da la ley de Presupuestos de 6 del presenta 
mes, el cual regirá con carácter provisional, hasta que nido el Con
sejo de Estado se dicte el definitivo.

Dado en Ssn Sebastián á veintidós de Agosto de mil ochoeien" 
tos noventa y tres.—MARIA CRISTINA,—El Ministro de ff*' 
cienda, Oennán Gamazo,
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